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(traducción del italiano: Hna. Leonor Castillo O.P.)
Presentación

En el clima de creciente interés, amor y veneración, madurado en estas últimas décadas por nuestra querida fundadora, Madre Gerine Fabre, me siento feliz de poder ofrecerles a todas las personas que quieren a esta mujer humilde y audaz, la presente investigación histórica fue realizada y cuidada con amor filial por Hna. M. Germana Pandolfo. 

El cuidado por los documentos, fuente de conocimiento riguroso y veraz, unido a la veneración cariñosa por Madre Gerine, se trasluce en cada capítulo y en cada página de este trabajo; en efecto Hna. M. Germana ayudada por su pasión por la historia, ha crecido en el amor y admiración por Madre Gerine mientras descubría su heroicidad humilde y obediente. 

Muchas veces se lee en estas páginas la pena por que muchos documentos no han sido todavía hallados y estudiados, como también la apremiante invitación a continuar la investigación histórica para poner plenamente luz sobre los acontecimientos, las situaciones y las personas. Llegar a captar todo el significado objetivo de la parábola humana y espiritual de Madre Gerine como seguidora de Domingo y Catalina, como fundadora de las Hermanas Dominicanas de Santa Catalina de Siena, como mujer hecha vulnerable por la compasión, asimilada a los pies de la Virgen de la Piedad, es el gran deseo de Hna. M. Germana y de todas nosotras, hijas de Madre Gerine. 

Por esto estoy verdaderamente agradecida a esta hermana por la fatiga de los viajes, por el estudio puntual, por el estímulo convincente que nos ofrece para continuar la búsqueda y el estudio, para hacer salir de los archivos y de las páginas amarillentas la figura de Madre Gerine, nítida y completa. 

“Volumen de transición” podría ser definido este estudio, no en sentido peyorativo, sino en el sentido de enlace con el pasado, del cual toma vida y fuerza, con el futuro, en el cual hace nacer la necesidad imperiosa de completar la búsqueda de las fuentes históricas que harán emerger completamente la vida y la santidad de Madre Gerine. 

Mientras una vez más agradezco a Hna. M. Germana e invito a las hijas de Madre Gerine a conocer mejor, gracias a estas páginas, a quien nos ha engendrado, quiero alabar y agradecer a la Trinidad beata que siempre obra en la historia y continuamente nos dona el poder descubrir su huella en los acontecimientos humanos, también cuándo tienen por protagonista una mujer que se ha definido “menos que nada”.

Roma, el 29 de abril de 2001  

Sr. M. VIVIANA BALLARIN, O.P.   

Priora general    

Introducción

Después de la lectura del libro de Monseñor G. Bonhomme – Las Hnas. Dominicas de la Congregación de Santa Catalina de Siena de Albí - entre las varias reflexiones surgidas de los sentimientos que vibran en mí, prevalecen dos que, efectivamente, son preguntas y, en el texto citado, no encuentran respuestas satisfactorias.

¿Qué finalidad se propone el autor al escribir el libro? Y ¿sobre qué fuentes construyó su trabajo? Él no había conocido personalmente a Madre Gerine, porque había sido nombrado capellán de la comunidad de Albí en el año 1902. Las Hermanas que vivían en esa época y que le contaron los hechos que consideraban importantes, ¿no recordaban realmente otras cosas? ¿O bien él hizo una selección de las noticias siguiendo un criterio personal? 

La segunda pregunta, en conexión con la primera, concierne a la personalidad de Madre Gerine, quien no aparece como protagonista de muchas situaciones, y en las cuales sólo se hacen pocas referencias. La imagen de la Fundadora resulta exhaustivamente trazada desde el punto de vista espiritual y carismática; pero el autor dice muy poco de sus acercamientos y de sus relaciones personales con la autoridad eclesiástica; sobre todo no enfoca la primera fundación en la Iglesia local de Tolosa. Se tiene la impresión de que sobre este tema, como sobre otros, la narración sea intencionalmente fragmentaria, intercalada de silencios y de reticencias; desde el principio la función de Fundadora parece eclipsada, a veces ella no aparece como protagonista en las fundaciones ni en el crear entre ellas lazos de unión de familia. 

En lo que se refiere a la primera pregunta creo que es suficiente notar que, si pasamos por encima de los hechos o callamos situaciones de valor histórico, como la referencia a la praxis jurídica de la fundación de una Congregación, de que sin embargo Madre Gerine, como las otras Fundadoras de su tiempo, tenía poca familiaridad, el autor manifiesta no solo ingenua prudencia de historiador, sino quizás también incompetencia. Lo demuestra, por ejemplo, la afirmación solemne de que la Congregación de Albí fue erigida canónicamente el 2 de septiembre de 1852. Noticia que no es y  no podía ser exacta, como se verá sucesivamente. 

Pero es de notar que él, siguiendo los cánones de la hagiografía de la época, persigue la finalidad que se había propuesto de transmitir la imagen edificante de una mujer a las generaciones futuras de sus hijas, en la ocasión, según sus cálculos, del 60º aniversario de la fundación de la Congregación. En un registro del archivo diocesano de Saint Flour, en efecto, se lee:

“XXIX: La historia de la localidad de Saint-Martial, después de la revolución, no registra nada notable. 

XXX: La parroquia no ha tenido ni un sacerdote, ni misioneros, ni personas importantes. En religión se encuentran las dos hermanas Fabre de la Orden de San Francisco (¡sic!), una de ellas, Catalina, es fundadora de una casa de esta Orden en Tolosa. Su vida es tan admirable que en este momento Monseñor Bonhomme, capellán de esta comunidad, ha recibido el encargo como Monseñor de resaltar las virtudes de su bella alma”
. 

Y no se puede negar que no lo haya logrado; además ha hecho alarde de erudición en las largas paréntesis sobre la Orden de Santo Domingo y sobre episodios de la historia de la patria. 

Es notable y preciosa la insistencia sobre algunos hechos de la crónica de vida interna de la comunidad y de la actividad apostólica de las primeras hijas de Madre Gerine. Llama la atención aquella insistencia continua de la Madre que las exhorta siempre a buscar la finalidad de su obrar con los enfermos: la salvación de las almas. Son conmovedores los pequeños cuadros de vida comunitaria en los cuales la Madre aparece como la mamá que exhorta a las "petites" y las impulsa a colaborar, por ejemplo, en la preparación de las comidas sencillas, para no decir pobres, a la ejecución de trabajos materiales, en un marco de amor y sacrificio. Es de gran importancia el hecho de que de las informaciones orales, recogidas entre las Hermanas de Albí e integradas por escasos documentos, él logre dibujar, o mejor dicho, tallar el perfil espiritual de nuestra Fundadora con su carisma personal pero arraigado en el de Santo Domingo. 

Enamorada desde jovencita del ideal evangélico de Domingo, asimilado por el estudio amoroso de la Regla de la Tercera Orden y profundizado en la contemplación de Nuestro Señora de la Piedad, que expresa su inmensa compasión maternal hacia los hijos pecadores, sosteniendo el cuerpo del Hijo muerto por los pecados del mundo; también penetrada por el ardor de Santa Catalina de Siena, patrona de la Tercera Orden de Santo Domingo, Madre Gerine aprendió a acoger en su corazón compasivo de mujer a la humanidad necesitada de redención y salvación. 

Todo esto hace de fondo y sobre este, como en filigrana, se dibuja la obra del Espíritu Santo que conquista su alma y deposita en ella el germen de un don particular, el carisma de fundadora. Este don, desarrollándose y concretizándose, la hace madre de almas y apóstol del Evangelio de la caridad y de la misericordia. Herederas y continuadoras a pleno título del don que de ella hemos recibido, nosotras lo actualizamos a través de los acontecimientos históricos con nuestra participación existencial en el misterio de la salvación de Cristo. 

Para responder al deseo cada vez más  urgente de conocer más íntimamente y mejor la personalidad de Madre Gerine, se a iniciado la búsqueda de archivos en Francia y en Italia para tener documentos y noticias útiles para la reconstrucción de una biografía sobre bases históricas y dar así un poco de luz a las zonas de sombra que envuelven los acontecimientos relevantes de su vida. 

El encargo de estas búsquedas que han implicado a la Congregación de Albí y a la nuestra, ha sido confiado a la Hna. Jeanine Raynal y a mi. Después de varios encuentros de trabajo, en Italia y en Francia, desarrollados según un calendario que Hna. Jeanine ha antepuesto a la colección de los documentos hallados, que ella ha ordenado y presentado en lengua francesa al Capítulo General de Albí en el año 1999
, he creído preciso de mi parte poner por escrito mi reconstrucción personal de la vida y la obra de Madre Gerine, valiéndome de los mismos documentos.   

En efecto, algunos escritos me han ayudado tanto a entender mejor la personalidad de Madre Gerine a tal punto de formular algunas hipótesis, como prueba de las intuiciones personales que tenía en mi mente, acerca de su comportamiento en determinadas situaciones, y a motivar la comprensión de algún problema que hizo difícil las relaciones con algunos Obispos de Francia en lo que se refiere a las fundaciones y a las gestiones de sus comunidades. Creo que se puede encontrar, de algún modo, la causa más cercana a la verdad sobre su dimisión, que,en definitiva, se puede considerar como consecuencia de una tensión entre la Iglesia local y la Iglesia universal, entre institución y carisma, de modo que Madre Gerine podría considerarse que fue sacrificada por el Obispo de Albí por su tendencia a la autonomía administrativa, reivindicada por la iglesia galicana con respecto de la Iglesia de Roma. ¡Es una suposición bastante fuerte! 

El material de archivo encontrado hasta ahora no es completo sobre todo a este respeto, pero se podrían continuar las investigaciones; una vez profundizado este y otros acontecimientos difíciles, se podría escribir una biografía con una orientación teológica e históricamente crítica. Por esto, en mi modesto modo de ver, hace falta la competencia de un escritor que sea un buen teólogo-historiador. Mi trabajo quiere ser un modesto perfil  biográfico tejido con anchos puntos por medio de algunos trozos de documentos que están en los archivos de nuestras Congregaciones, y de otros encontrados en el AGOP, en los archivos diocesanos o en los de la Congregación de los Institutos de vida consagrada y las Sociedades de vida apostólica. No quiere ser un trabajo paralelo, sino complementario y diferenciado del  de Hna. Jeanine en cuanto no yuxtapone ni refiere en su totalidad los documentos, pero trata de interpretarlos. Quizás la tentativa es ambiciosa, pero es sólo un intento dictado por el amor y la esperanza que pueda resultar útil como apremio para continuar el estudio de Madre Gerine y ulteriores búsquedas, sobre todo en Francia.

La división de esta trama en forma esquemática, discutible pero deducida de la realidad de los hechos, puede dar una idea de la impostación de los acontecimientos terrenales vividos por Madre Gerine como Fundadora de la Congregación:

	Pre-historia: 
	Saint-Martial, 1811-1830; 

	
	Chaudesaigues, 1830-1842; 

	Proto-historia: 
	Tolosa, 1842-1852; 

	Historia: 
	Albi, 1852-1879; 

	
	Carcassonne, 1880-1887; 

	
	Separación de las casas de Italia, 1879-1887


PREHISTORIA

En la hermandad de la Tercera Orden Dominica Secular
Saint-Martial (1811-183) 

Saint-Martial, en el territorio del Cantal, perteneciente al cantón de Chaudesaigues, diócesis de Saint-Flour en el sur de Francia, es el país donde Francoise Catherine Fabre vivió hasta la edad de 19 años; había nacido el 22 de abril de 1811 en Saint-Géniez de Olt, dónde los padres se encontraron temporalmente por motivo de trabajo.

En la edad escolar, después de la primera comunión, la dejaron como pupila con las Hnas. de la Presentación de Maria en Chaudesaigues. En esta escuela aprendió a leer y a escribir, pero sobre todo a querer a la Virgen de la Piedad, de la que llevará  en el corazón la huella de la compasión y que será el alma de su vida apostólica. Permaneció en el  colegio poco tiempo porque, siendo la segunda hija de siete hermanos, cinco mujeres y dos varones, la mamá necesitaba de su ayuda para cuidar a los pequeños.

Chaudesaigues (1830-1842)

La joven Françoise Catherine regresó a esta pequeña ciudad siendo joven, en el año 1830 y, en septiembre del mismo año, ingresó al noviciado en la floreciente Hermandad de la Tercera Orden de Santo Domingo. En mayo del 1831 emitió la profesión y tomó el nombre de religiosa que simplificó en Hna. Gerine. A las Terciarias las llamaban Hermanas y llevaban un hábito propio que las distinguía de las otras mujeres del pueblo; no vivían en comunidad, pero tenían periódicamente momentos para compartir la oración y la formación; la Fraternidad era llamada también congregación.

Estos años, cerca de doce, que Hna. Gerine compartió con su hermana Hna. M. Louise, fueron como un largo noviciado en el que estudió y asimiló la Regla de la Tercera Orden de Santo Domingo y absorbió el espíritu del santo Patriarca hasta compenetrarse de él. La Regla, escrita en el siglo XIII, fue aprobada por los Sumos Pontífices varias veces y fue reimprimida en Saint-Flour en el 1817; llegó a ser la carta magna inspiradora de toda la vida y la acción del gobierno de Madre Gerine.   

La etapa de Chaudesaigues tiene una gran importancia en la vida de Madre Gerine porque marcó su formación como religiosa y como fundadora. Ella, bajo la guía de los sacerdotes terciarios y directores de la Fraternidad, consolidó y fortificó sus virtudes cristianas según el Evangelio y se ejercitó en las obras de caridad, sobre todo en la asistencia a los enfermos, actividad que le permitía vivir y poder ayudar a los más pobres que ella con su ganancia, como lo prescribía justamente la Regla. En este período aprendió a conocer a Santa Catalina de Siena que era la patrona de las Terciarias
.

En este clima de intenso fervor, de contemplación y de apostolado, desarrollado con generosa dedicación, Hna. Gerine, como la Virgen de Nazareth, acogió el don del Espíritu y se convirtió virtualmente en madre espiritual de las numerosas jóvenes que acogieron su invitación. En efecto, ella, conquistada por la espiritualidad  de Santo Domingo decidió consagrarse totalmente a Dios y, conducida por la Providencia, abrió su primera comunidad de Terciarias regulares en Tolosa, acogiendo a las jóvenes de su tierra a las que les enseñaba con su ejemplo a vivir como religiosas y a consagrarse en el servicio de los hermanos para conducirlos al Señor.

PROTOHISTORIA

Vida Comunitaria de la Tercera Orden Regular

Tolosa (1842-1852)

Madre Gerine, por inspiración del Espíritu que había hecho madurar en ella el propósito de seguir el ejemplo de Santo Domingo, en el año 1842 fue a Tolosa donde la había precedido desde hacía dos años su hermana Hna. M. Louise. Las dos jóvenes, con la ayuda de bienhechores, tomaron en alquiler un departamento en la Calle Vieux Raisin, cerca de la casa de Pierre Seilhan, dónde Santo Domingo había reunido sus primeros compañeros y dado inicio a la Orden.   

Pronto se integraron a ellas otras jóvenes que venían del Cantal y entre ellas estaban también dos hermanas Fabre que serán Hna. Dominique y Hna. Vincent. De este modo tuvo origen la primera comunidad de la Tercera Orden Regular de Santo Domingo de la Congregación de Santa Catalina, como la misma Madre Gerine escribió, 35 años después, al arzobispo de Fermo y a todos los Obispos dónde se encontraban sus hijas:

“... La primera casa ha sido fundada en Tolosa en el año 1840, y la Providencia ha querido hacerla fecunda. Poseemos ahora 33 comunidades: 17 en Francia, 13 en Italia y 3 en América. Las Constituciones que hemos adjuntado, con la aprobación del arzobispo de Albí, a la Regla de la Tercera Orden de Santo Domingo ya tienen cierta consistencia, que le da la experiencia, pero todavía se necesita de la consistencia que le otorga la suprema autoridad de la Sede Apostólica”
.   

No existe ningún acta que instituye a la Congregación en Tolosa y sería vano buscarla. Estamos solo a los albores de una Congregación que nace sin sostén ni bendición de ningún Obispo, sino que cuenta sólo con el impulso interior de una terciaria dominica que conservará por largo tiempo la persuasión de poder fundar y gobernar su Congregación regular solo con la Regla de la Tercera Orden
. Sin embargo la aprobación del Obispo representa no sólo el reconocimiento y la aceptación de un carisma fundacional, sino también la existencia de una experiencia de vida religiosa regulado por Constituciones redactadas, como es de norma, por la fundadora o por otros que reciben de ella el encargo. Si bien es impensable que Madre Gerine, sin ninguna guía acreditada en este momento, pudiera redactar un texto de Constitución. Además ella lo consideró superfluo, profundamente convencida de que la Regla de la Tercera Orden que tanto amaba y que vivía, respondía también a las exigencias de la vida común de la Familia que estaba fundando. Y, como hemos observado, no tuvo la ayuda de un clérigo que la iluminara y la ayudara en este proceso de fundación que, según ella, fue la continuación natural de la vida que ya vivía en Chaudesaigues.

Dotada de fe indomable y de ánimo audaz pero sin presunción, falto de cálculos humanos, emprendió en Tolosa la actividad enfermeristica realizando la misión dominicana de salvar las almas. El celo y la caridad fueron la única directora de sus pasos. Su fe no se manifestaba en el proclamar la palabra o en el servicio de la verdad  directamente, sino en el obrar el bien como mujer consagrada a las obras de caridad; sabía hacer fructificar activamente los dones y talentos recibidos de Dios: fuerte intuición femenina y disposición materna para el servicio del prójimo en cada ámbito que le era permitido.

Desgraciadamente en Tolosa fue difícil abrirse un camino; pero vino la Providencia en su ayuda y al final pudo asegurarles un campo de actividad a las primeras hijas, que bien pronto comenzó a mandar más allá de Tolosa, aceptando los pedidos a los que respondía, aun a costa de sacrificios.

La asistencia enfermerística que las Terciarias dominicas asumieron en Tolosa fue la causa de sus primeras dificultades.

 El Obispo, Monseñor de Astros, que probablemente ignoraba que aquella comunidad estaba naciendo, temiendo que las Hnas. de la Esperanza, que él había hecho llamar para la atención de los enfermos a domicilio, pudieran verse perjudicadas por la competencia, no quiso dar el consentimiento para que ellas se establecieran en su ciudad; sin embargo incluso soportando de mala gana su presencia, no obligo a las nuevas llegadas a dejar Tolosa. En efecto los sacerdotes que las habían conocido anteriormente interpusieron su mediación: 

“Monseñor Vicario, las jóvenes que se han presentado al Arzobispo de Tolosa y que se dicen de Tercera Orden de Santo Domingo lo son realmente y su Instituto está también aprobado por la Santa Sede. Son bastante numerosas en la diócesis de Saint-Flour y en otras. En mi parroquia yo tengo unas 40 o 50. Son jóvenes que hacen profesión de piedad bajo el hábito de Santo Domingo, (era el hábito de las terciarias), pero no viven en comunidad; cada una vive en su casa.... Sólo cuando son muchas en una parroquia se reúnen el domingo para rezar.... Aquellas que se han presentado no son originarias de mi parroquia, pero han vivido allí desde la infancia. Han tenido una conducta irreprochable, edificante. Son piadosas, de una fidelidad a toda prueba. Son laboriosas, inteligentes, pero de escasa cultura; tampoco tienen una preparación adecuada para la atención de los enfermos"...

“Monseñor Vicario, Hna. Fabre de Chaudesaigues a quien tiempo atrás le he rogado que se interese por la formación religiosa en Tolosa, o en la diócesis, vuelve a pedirle al arzobispo que realice el mismo proyecto, para saber si Monseñor la autoriza a conducir a buen fin la fundación de la cual usted tiene ya conocimiento. El arzobispo quería una Hna. más anciana o al menos de 40 años para guiar a las Hnas. que se han presentado"...

“Monseñor Vicario... las Hnas. se han establecido en la ciudad por los insistentes pedidos de personas respetables que habían hecho entrever la gran utilidad... Me habían informado que las Hnas. de la Esperanza fueron llamadas por los ricos... y que las personas más pobres a menudo se encontraron sin socorro o abandonadas en mano poco confiables e inoperantes en el procurarles la ayuda espiritual. Nuestras Hermanas han sido llamadas para llenar esos vacíos... Tenga la bondad, Monseñor, de darles consejos, tengo confianza que las encontrará dóciles”…
 

“... Es desagradable que la presencia de las Terciarias en Tolosa ofrezca ocasión de división entre los que se dedican a las obras de caridad... Yo tengo una cierta influenza sobre algunas de ellas, (se trata de Madre Gerine),... Yo les escribiré pidiéndoles que se alejen de toda competencia... de alejarse de las familias donde van las Hermanas de la Esperanza.... Espero que acojan mis recomendaciones; si lo hacen, le ruego que las traten con benevolencia y que obtengan del Arzobispo tolerancia y que les permita ganarse el pan cotidiano en la ciudad asistiendo a los enfermos de la clase más humilde. En este momento se encontrarían en gran angustia si las expulsara de la ciudad; no sé en que terminarían no teniendo en este momento otros recursos... En Tolosa es imposible que las Hermanas de la Esperanza puedan hacer frente a todas las necesidades"...

Las recomendaciones dieron buen resultado; una breve deliberación del Consejo episcopal decidió que la comunidad de las Hermanas Terciarias pudieran quedarse legítimamente en Tolosa y dedicarse a la asistencia de los enfermos, pero las dificultades no se acabaron enseguida.

No conocemos cuál haya sido la reacción de Madre Gerine en este hecho; no aparece directamente como responsable de la comunidad, si no fuera por la edad y una alusión en la carta de Monseñor Caubel, Vicario de Rodez. Sólo podemos suponer que vivió esta prueba con la paz de quién se ha abandonado en  Dios y pone en él toda su confianza. De todos modos después de algunos años todo estaba normal; incluso recibía ella también, como superiora, la invitación a participar con su comunidad de algunas ceremonias religiosas en la catedral. Sucesivamente el nuevo Obispo se mostró paternal y benévolo hacia las dominicas, pero conservando la prudencia de su predecesor.

Gramond (1843-1844)

Este episodio se puede considerar un intervalo en la vida de Madre Gerine. Por disposición de la Providencia ella acompañó, durante el noviciado, un grupo de terciarias dominicas docentes que el párroco de Gramond, el abad Combal, estaba por constituir como Congregación en la diócesis de Rodez, con la finalidad de educar cristianamente a la juventud y de enseñar catequesis. Madre Gerine, siempre disponible, no supo rechazar la invitación del canónico Caubel, amigo de Combal y su colaborador en tal proyecto, y así puso a disposición su experiencia de vida religiosa dominicana
.

Por alrededor de un año Madre Gerine buscó conciliar la tarea de superiora en Tolosa con su presencia en el noviciado de Gramond, como se ve de la correspondencia:

“... Señora, a la partida de Hna. Gerine para Tolosa me permití de confiarle una carta para entregársela.... hace ya tres semanas que ella ha regresado a Tolosa y nosotras no tenemos ninguna noticia. Le ruego, señora, que tenga la bondad de comunicarnos que ha ocurrido a Hna. Gerine y qué piensa del proyecto que le habían encargado que le comunicara. La presencia de esta hermana se hace necesaria en Gramond, se necesita que venga sin demora. Si su persona es necesaria en Tolosa, ella volverá”...

Cuándo su misión concluyó, Madre Gerine regresó definitivamente entre sus jóvenes hijas, solicitada también por una carta:   

“... esperaba que regresara... mi buena hermana... su presencia es necesaria porque tiene una pequeña comunidad formada por personas muy jóvenes,... usted es la superiora de la casa de Tolosa y por lo tanto responsable de reestablecer la regularidad”...
 

Las relaciones con la superiora-fundadora de Gramond, Hna. Saint-François, permanecieron siempre fraternas y confidenciales:

“Buena Madre, podría, no sin motivo creerme indiferente a su amable carta, viendo el gran retraso con que contesto. No es olvido y mucho menos indiferencia, porque he pensado frecuentemente en este deber dulce y grato a mi corazón.... He ido a hacer las curas termales a Chaudesaigues... ahora estoy mucho mejor. Otro motivo por el que he pospuesto a sido el retiro anual...he sentido mucho, junto al cura, de no haber podido asistir al discurso del Padre Lacordaire"...

 “... he recibido su carta del 10 recién el día 17... lo siento que ha llegado tan tarde; hace unos días hemos asignado unas veinte Hnas. que ya han partido para los lugares establecidos... sin embargo para darles una señal de que estoy dispuesta a atender sus buenos deseos... me propongo mandarle a aquel cura a dos religiosas para la escuela y una hermana conversa.... Les agradezco sus buenos favores y el interés activo que tiene por nuestra casa. Si pudiera venir a vernos nos daría una gran alegría y si lográramos entendernos podremos hacer un gran bien por la gloria de Dios y por la religión….”

“…He sabido con placer que han hecho reconocer legalmente su comunidad y que han obtenido la reducción para viajar en tren; también nosotras estamos por hacer un pedido similar, pero como preveo que las cosas se alargan, quisiera pedirle que tenga la bondad de darme cuatro formularios para ir y volver a Lourdes; muchas Hermanas irán en la peregrinación de Rodez, viajando por la noche, pero como yo temo por mi salud y por la de la hermana anciana que usted conoce.... Si puede hacerme este favor estaré muy agradecida, es decir enviarme los formularios... siendo de la misma Orden, y estando a la espera de obtener el mismo beneficio, no se puede considerar injusticia: de esto podemos estar tranquilas"...

Madre Gerine encuentra por la primera vez a los Padres Dominicos 

En Tolosa, Madre Gerine tuvo la alegría de conocer, quizás por primera vez, los Frailes Dominicos con su hábito blanco y negro; es probable que, en los encuentros esporádicos, ninguno de ellos haya sospechado que la naciente comunidad no tenía la aprobación eclesiástica. Creo que no lo sabía ni siquiera el Padre Palol, dominico español, que dirigió a Madre Gerine algunas cartas en tono imperioso y polémico. Le repetía, en efecto, con claridad algunos consejos prácticos sobre la vida regular; pero no sabemos cuanta eficacia hayan tenido sus palabras
. Sin embargo no cayeron en el vacío, y no debieran dejarla tranquila, si se tiene en cuenta otras cartas que ella recibió más o menos en el mismo período, de la priora del monasterio dominicano de Chalon, en las que encontramos expresiones de complacencia por el hecho de que la comunidad de Tolosa trate de regularizar su situación y pida una copia de las Constituciones del monasterio. ¿Madre Gerine se había quizás confiado con ella, pidiéndole alguna iluminación con la esperanza de modelar, tal vez sobre aquella comunidad, la suya de Tolosa?
. 

La fundación de Tolosa coincidió con la vuelta a Francia del Padre Enrique Lacordaire, que restauró allí la Orden Dominicana después de la revolución francesa del 1789. Él, sabiendo que en Tolosa se había establecido una comunidad de Hermanas de la Tercera Orden dominicana “numerosa y llena de celo", desde Bordeaux escribió a su informadora, la condesa de Montvallat, rogándole de ponerlo en relación con aquellas Hermanas, a cuyas oraciones confiaba el restablecimiento de la Orden
.

Él, además, dio a conocer a Hna. M. Louise Fabre superiora de la comunidad de Carcassonne, que sus compromisos no le permitìan ocuparse de las Hermanas, tanto más que estas “debían depender de los Obispos”
. ¡En estas cosas Hna. M. Louise no sabía más que su hermana! Pocos días antes que Madre Gerine partiera para Albí, él le escribió a Tolosa una tarjeta en la que le agradecía de lo que le había enviado, y le declaraba haber encontrado en ella el verdadero espíritu de Santo Domingo. Este testimonio es para nosotros muy valioso
. Las relaciones entre los dos continuarán en Albí, como veremos sucesivamente.

Dos novicias parten para California

El tercer encuentro con los dominicos ocurrió en el 1850: Monseñor J. Alemany y el Padre Vilarrasa, los dos españoles estaban por viajar a California, donde el primero iba nombrado Obispo de Monterey, se encontraban en Francia para buscar algunas Hnas. Dominicas dispuesta a partir con ellos. El Obispo tenía intención de fundar una Congregación y pensaba iniciarla con algunas Hermanas francesas ya formadas. Él dirigió el pedido también a Madre Gerine. Tales invitaciones respondían a su ansia toda dominicana de salvar las almas y la encontraban siempre dispuesta. Como hacía poco tiempo que había fundado tres comunidades, en ese momento no tenía Hnas. disponibles; pero dos novicias se ofrecieron para seguir al Obispo y la Madre no se opuso. Las acompañó personalmente a París, confiándolas a una tercera Hermana, una monja de unos cuarenta años, que también había acogido la invitación de Monseñor Alemany. Las novicias eran Hna Rose Courbattieu y Hna. Catherine Coppe. Sabemos del viaje de Madre Gerine a París por una carta de la priora de aquel monasterio, que escribía a una hermana:

“Mi querida Hna.... no dude de ello, entre nosotros y la Tercera Orden hay un intercambio de oraciones y también de corazones. Si existe una unión de familia está  también aquel de los corazones, unido por la caridad de nuestro Dios. He estado muy contenta que usted haya visto en Tolosa a la buena superiora, Hna. Gerine, que ha transcurrido algunos días con nosotros, a la época de la salida de dos postulantes (sic) para América. Yo lo considero un honor que esta buen Hna. Gerine piense en nosotras, por nuestra parte no la hemos olvidado. Le ruego, que se haga interprete de nuestros agradecimientos por el envío de cirios. Los hemos recibido con gratitud. Digale que serán encendidos delante del altar de la Virgen y de Santo Domingo; creo interpretar así las intenciones de nuestras buenas Hermanas y me parece que su oferta está en sintonía con sus piadosas intenciones ".

En la otra carta del 10 de octubre de 1851 leemos:

 “... los cirios que la buena Hna. Gerine ha tenido la bondad de mandarnos han sido usados para el altar; le pido querida hermana que le agradezca de parte mía y le diga lo contenta que estoy de saber que la ha conocido. No la olvidamos, a menudo es motivo de nuestras conversaciones y nuestros recreos. Nosotros nos encomendamos a sus oraciones y le rogamos creer en nuestro más sincero afecto”
.   

Pero las dos novicias de Madre Gerine, que partieron con el Obispo para América y que se dirigían a California, no llegaron nunca a aquel estado, algo dice de esto Monseñor Bonhomme. Apenas desembarcan en Nueva York, el Obispo las hizo acompañar a la comunidad de Somerset de la Congregación Dominica de Sisters of Mary of the Springs, Ohio, para la formación. En realidad las jóvenes francesas quedaron en aquella Congregación para toda su vida
.

Las fundaciones de Tarbes, Carcassonne, Pau

Tarbes (1848) - De esta casa faltan noticias. Se sabe que las Hermanas atendían a los enfermos en sus domicilios. La comunidad en la que fue priora Hna. Maria, se separó de Tolosa no sólo por la distancia, si no como es más probable aún, porque en la Regla profesada, aquella de la Tercera Orden, faltaban normas que disciplinaran la vida comunitaria y por lo tanto faltaba la fuerza de cohesión de las comunidades entre ellas y con la casa de origen. Según Monseñor Bonhomme, la comunidad de Tarbes acabó uniéndose a la Congregación de Auch, que a su vez había tenido su origen en las Hermanas de Perpignan.

Carcassonne (1849) – Esta casa ha tenido una historia compleja y Monseñor Bonhomme, como en casos parecidos, concluye la cuestión en pocas palabras, no queriendo detenerse en hechos delicados.

En el presente trabajo, cuyo interés está centrado sobre la persona de Madre Gerine, no es mi interés dar más espacio a hechos en los que no se encuentren huellas de ella.

De tales hechos Hna. Jeanine ha realizado una diligente búsqueda y los ha recogido todo en su trabajo; por lo tanto envío a ese para un mayor conocimiento.

No obstante eso presento una breve síntesis de los acontecimientos. Después de los acuerdos mediados para la fundación de la casa entre el Obispo de Carcassonne, Monseñor De Bonnechose y el abad Pièchaud, párroco de Saint-Etienneg de Tolosa
, fue enviada Hna. M. Louise con otra Hermana para la atención de los enfermos. Madre Gerine gestionó esta fundación sin ninguna formalidad, pero la hermana apenas llegó a Carcassonne le escribe diciendo
 que el obispo esperaba un pedido formal. Entonces el 28 de noviembre de 1848 ella escribió una carta del siguiente tenor:

Monseñor,

Después de la carta, que me ha hecho el honor de escribirme, me había propuesto acompañar personalmente a Carcassonne a las Hermanas que me había pedido. Pero un contratiempo me ha obligado a ir a visitar a una de nuestras Hermanas enferma gravemente que estaba en el campo. Su gravedad era tal que no me fue posible hacerla transportar, fui obligada a esperar y, por consiguiente, hacer partir las dos Hermanas: Louise Fabre y Agnese Brunet. Tendría que haberles entregado una carta: le pido perdón por no haberlo hecho.

Le digo, Monseñor, que las dos Hermanas gozan de mi plena confianza y que responderán, como incluso toda la comunidad, con celo y humildad a la bondad de Monseñor que querrá conceder su protección al establecerse nuestra Orden en su diócesis.

De vuestra Excelencia

humildísima y obedientísima sierva

Hna. Jurine Fabre

Superiora de las Hnas. de Santo Domingo de Tolosa 

Hna. Jeanine, entre otras cosas transcribe desde una crónica de la comunidad di Carcassonne lo que sigue:

“Los recursos obtenidos de la atención de los enfermos fueron casi nulos y muchas veces debimos recurrir a la ayuda de la casa de Tolosa y a la generosidad de Monseñor de Bonnechose que siempre fue para nosotros un verdadero padre. Hemos vivido en perfecta armonía y comprensión con su Eminencia durante su breve estadía en Carcassonne.

Monseñor a menudo nos honraba con sus paternales visitas y conocía perfectamente nuestra situación, pero a pesar de la pequeñez de nuestros recursos, no ha querido nunca que nos retiráramos aunque le habíamos manifestado la intención muchas veces. Su Eminencia viendo que la atención de los enfermos no era suficiente para garantizarnos la subsistencia, nos autorizó verbalmente a dar inicio a todas las obras de nuestro santo instituto, en el cual la enseñanza es la principal”
.

En efecto la obra de enfermería empezada con el favor del Arzobispo no satisfacía a Hna. M. Louise porque los enfermos eran pocos y pobres; entonces inició la enseñanza a partir del año sucesivo de su llegada a Carcassonne, con una intrepidez y coraje igual al de su hermana, la cual era audaz pero humilde, y por eso ponía al servicio sus capacidades, animada siempre y sólo, por motivos de fe y de caridad. 

La obra escolar administrada por Hna. M. Louise se desarrolló hasta realizar un pensionado para jóvenes y una escuela para la formación de las mismas maestras. Compró grandes habitaciones adaptándolas para el fin; todo parecía desarrollarse bien también porque la ciudadanía, que apreciaba la administración de la obra educativa, contribuía con amplitud de medios económicos. 

Este desarrollo tan grande ¿suscitó dudas en la autoridad eclesiástica o celos de otra institución similar? De hecho la actitud del Obispo La Bouillerie, que como el predecesor en un primer momento había animado la consolidación de la escuela repentinamente cambió y se volvió intransigente. 

El Obispo pretendió tener conocimiento del balance, pero se enfrentó con la superiora la cual no aceptaba tener que rendirle cuentas. Las relaciones que se habían vuelto difíciles, en el año1868 se rompieron y los medios de comunicación que se habían adueñado de la noticia la hicieron pública. 

De esto nació una polémica entre la defensa y la acusación que condicionó la opinión pública y se dieron hechos engorrosos. Intervinieron desde Roma el Maestro de la Orden, el Padre V. Jandel, y la Congregación de VV. y RR. con sus sanciones. La conclusión fue que las Terciarias, como simples laicas pudieron continuar la gestión y dirección de la escuela. Desde entonces la comunidad comenzó a reducirse y también la escuela perdió su prestigio disminuyendo también el número de alumnos. Con la muerte de Hna. M. Louise, que fue unos meses después de la de Madre Gerine, el pensionado había sido cedido a otras personas y las únicas terciarias que quedaban, Hna. Agostina Delrieu y Hna. Angelica Soulet, en el año siguiente dejaron Carcassonne para establecerse en Agen. Ahí en el año 1890, comprada una tumba en el cementerio, donde transfirieron los restos de Madre Gerine y de Hna. M. Louise que habían sido sepultadas en el cementerio de Carcassonne. 

Pau (1848) – Hacia el fin de aquel año Madre Gerine envió un grupito de tres Hermanas para la asistencia enfermeristica en Pau; la priora del grupo era Hna. Maria, pero ella pronto interrumpe la relación con Tolosa y la comunidad continuó viviendo en extrema pobreza conservando el hábito de las terciarias, mientras que en las otras casas ya había sido cambiado por el blanco y negro. Al ﬁnal quedaban poquísima, pero cuando en el año 1861 Madre Gerine acompañó personalmente a Pau, dos jóvenes hermanas, ellas se reunieron con las últimas llegadas. 

Seguidamente, en Pau, se abrirán otras comunidades y las hermanas ejercitarán allí un largo apostolado. 

De la comunidad de Tolosa, que había sido cuna de la Congregación, tenemos por ahora pocas noticias entorno a otros acontecimientos, que no debían ser tranquilos; necesitaríamos continuar la búsqueda...

Después de la partida definitiva de Madre Gerine para Albí, acaecida a ﬁnes de agosto del año 1852, había quedado como priora su hermana Hna. Dominique y maestra de las novicias Hna. Vincent Fabre, la otra hermana menor
. La primera, Hna. Dominique, murió el 3 de julio del 1891 y la segunda el 22 de noviembre del 1898 y fueron sepultadas también ellas en el cementerio de Agen al lado de las otras dos hermanas. 

Una digresión a propósito de algunas propiedades inmobiliarias 
Me parece oportuno hacer, a este punto, una digresión que se refiere a las propiedades inmobiliarias de la Congregación de Albí. El 10 de mayo del 1872 había obtenido la personería jurídica también del Estado Francés y, en consecuencia, las casas de la Congregación, que habían sido escrituradas anteriormente a algunas hermanas como personas físicas, pasaron a ser legalmente propiedad de la Congregación que había adquirido el derecho de poseer. Las casas de Tolosa y de Carcassonne, no se sabe porque, quedaron a nombre de Hna. Dominique y de Hna. M. Louise Fabre que no eran las prioras. A su muerte, por su testamento, pasa a ser herencia de la hermana Hna. Vincent Fabre. A la muerte de esta última, 1898, según su testamento fueron declaradas herederas universales las terciarias Hna. Agostina Delrieu y Hna. Angelica Soulet. Pero el hermano menor de las difuntas, Pierre Fabre, impugnó los testamentos de Hna. M. Louise y de Hna. Vincent con motivaciones que el Tribunal de Tolosa consideró validas porque declaró que solo Pierre Fabre tenía los derechos de heredar. La sentencia fue emitida el 10 de mayo del 1901. 

Una de las motivaciones que se leen en la sentencia del Tribunal de Tolosa dice así: 

« Considerando que en sus conclusiones susidiarias las señoritas Delrieu y Soulet... pedían de demostrar: 

1. que Pierre Fabre ha afirmado muchas veces que ellas no eran verdaderas religiosas vinculadas por votos religiosos; 

2. que él ha declarado de seguir el proceso únicamente para disponer de los bienes en favor de las verdaderas religiosas;

3.  que él ha muchas veces ha declarado haber ya dispuesto, por testamento, de los bienes en beneficio de una comunidad de la cual la casa madre está en Italia….  

Considerando que los hechos no son pertinentes... el Tribunal... pronuncia la nulidad de los testamentos con fecha 2 de junio de 1891 (aquello de Hna. Vincent) y el 16 de julio y 6 de noviembre 1888 (los de Hna. M. Louise). 

En consecuencia Pierre Fabre, heredero natural de Louise, etc. tiene el derecho a todos los bienes dejados por ellas... »

El pleito de Pierre Fabre no nos hace conocer solo el fin de todos los bienes inmobiliarios de las hermanas Fabre, sino que nos dará un poco de luz también a propósito de algunos documentos relativos a la Madre Gerine, como se mencionará a su tiempo. 

Pero antes de terminar esta etapa de la vida de Madre Gerine quisiera expresar algunas reflexiones. 

Madre Gerine desde el principio se preocupaba por la formación de sus jóvenes hijas y recurrió al abate Piéchaud de Saint-Etienne, que colaboró con ella para el progreso espiritual de la joven comunidad de Tolosa. Él demostró siempre no solo estima por la Fundadora, sino también una gran benevolencia a través de la atención pastoral para que la vida religiosa fuera vivida con fidelidad.

Madre Gerine que amaba tierna y maternalmente a sus «petites», ¿cómo habrá vivido la separación de algunas comunidades no solo en esta etapa sino también más adelante? En particular ¿qué habrá sentido en su corazón cuando supo lo sucedido, que las dos novicias que ella generosamente había ofrecido al Obispo Alemany para la fundación en California, habían sido mandadas a otra congregación para completar su formación?
. Y como aceptó la hermana de California cuando el Padre V. Jandel, en aquel tiempo vicario general de los Frailes Predicadores, la mandó a ella en Tolosa dos años después?
. En lo referente a estas dos novicias, después de la carta del 1851, no parece que hayan llegado otras, porque no se ha encontrado nada en el archivo de Albí. Ni se podía aceptarse así sin nada más, cuanto escribe el Monseñor Bonhomme, como de costumbre, sin verificar bien los hechos
. 

Por iniciativa de Madre M. Pia Quochi en el año 1992, hechas las oportunas investigaciones, se encontraron informaciones exactas sobre su vida y su muerte
. 

HISTORIA

La Congregación de Santa Catalina de Siena

Albí (1852)

Después de apremios epistolares por parte del alcalde de Albí
, el cuál aseguraba Madre Gerine que todos, comenzando por el Arzobispo y concluyendo con la opinión pública
, estaban esperando a las hermanas enfermeras y que todo estaba preparado para acogerlas, Madre Gerine dejaba Tolosa a fin de agosto de 1852, llegó con otras dos Hermanas a esta ciudad, para abrir la casa que se convertiría en Casa Madre de la Congregación. El 2 de septiembre siguiente hizo la primer visita al arzobispo, Monseñor Eugenio De Jerphanion, para presentarle sus homenajes y pedirle la bendición sobre la obra naciente en aquella ciudad; el arzobispo la acogió con bondad y la animó paternalmente.

Esta acogida, según Monseñor Bonhomme, constituyó la aprobación de la Congregación: “desde 2 de septiembre de 1852, afirma, la nueva Congregación fue erigida canónicamente en la diócesis”.

Esta noticia es inverosímil con el significado con el que ha pasado a la historia. Se trataba sólo de la acogida en la ciudad de Albí. ¿Cómo podía ser posible que el Obispo, de pronto, aprobara canónicamente una Congregación en momento en que estaba conociendo a la Fundadora por primera vez? Mi reflexión ha encontrado después confirmación, por eso la noticia es realmente infundada.

Es el mismo Arzobispo quien lo aclara. En efecto, escribiendo, diez años después, al obispo de Perpignan, afirmaba:

“... Apenas Madre Gerine me fue presentada por el alcalde de Albí, el que fue a buscarla a Tolosa, yo la interrogué sobre su instituto, sobre sus constituciones, etcétera con respecto de este último punto no la encontré muy explícita. Pero ya que la obra se había desarrollado en otro lugar, la acepté como era para mi diócesis, comprometiéndome a regularizar lo que en su organización podía dejar mucho que desear. Dios ha bendecido el celo y la abnegación de estas buenas hijas: su número ha aumentado, han fundado muchas casas que dependen de esta de Albí.... he entendido que es el tiempo propicio para regularizar las relaciones de estas fundaciones con la casa madre”...

En las palabras del arzobispo encontramos la estima que él tenía por la obra de Madre Gerine e, indirectamente, por la misma Madre; además su deseo de regularizar la institución que ya había nacido en otro lugar, o sea en Tolosa de donde ella provenía. Monseñor De Jerphanion murió en el 1864 sin haber realizado su propósito; fue en cambio su sucesor, Monseñor Lyonnet quien se ocupó de ello en los años 1865 y 1872, como veremos. 

Tampoco en la etapa histórica de Madre Gerine y de la Congregación me detengo sobre todos los detalles de las fundaciones que no fueron pocas y de las que habla el libro de Monseñor Bonhomme. Mi propósito es presentar algunas reflexiones sobre el camino histórico, caracterizado por luces y sombras, en el que emerge la constante docilidad de la Madre a la inspiración del Espíritu, la fidelidad al ideal de San Domenico, la confianza en la Providencia de Dios en todas las circunstancias y a través de las personas que ella encontraba en la vida y en la misión.

Como las otras fundaciones también la de Albí fue marcada por la pobreza; la vida de las Terciarias dominicas en esta ciudad si inauguró en efecto en la pobreza vivida alegremente. La Regla de la Tercera Orden que profesaban, observada fielmente, marcaba la vida espiritual en diversas expresiones: el Oficio de la Virgen, devociones varias, ejercicio de las virtudes, práctica de los votos. La vida concreta y el trabajo de las Hermanas se adecuaban a los sabios reglamentos que Madre Gerine daba a cada comunidad, según las situaciones propias de las Hermanas dedicadas a la asistencia de los enfermos o a la enseñanza de los niños y las jovencitas en sus escuelas de trabajo, etc.

Dos años después de la llegada a Albí, en el 1854, ella logró adquirir la primera casa de la Congregación sobre el terreno donde había surgido el convento de los Dominicos destruido por la furia de la revolución. Aquella propiedad confiscada por el estado había sido enajenada y pasando a ser propiedad de algunos privados. Uno de ellos puso en venta su porción y Madre Gerine no perdió la oportunidad; pero tuvo que superar muchas dificultades de orden económico, tuvo que actuar con paciencia y humildad, para lograr su intento. La casa reestructurada y ampliada es donde descansa ahora su cuerpo y es todavía la Casa Madre de la Congregación de Santa Catalina de Siena de Albí.

En aquel mismo tiempo el Padre E. Lacordaire, que fundó el convento de los Frailes en Tolosa y el Padre N. Saudreau, su colaborador, no perdieron de vista la obra de Madre Gerine y solicitaron a la comunidad tomar el habito blanco y negro de Santo Domingo como ya habían hecho las comunidades de Tolosa y de Carcassonne, que juntos lo habían comenzado a usar en el año 1854, es decir dos años antes. Desde aquel momento Monseñor Bonhomme empezó a llamarlas hijas de Madre Gerine, a las hermanas blancas. 

Su desarrollo en Francia: Perpignan (1858)

Madre Gerine abrió una casa de Hermanas para enfermeras en Perpignan por deseo de la Señora De Bonet, portavoz del ordinario del lugar, Monseñor Gerbet, el que con ánimo paternal toma cariño desde el principio por la comunidad que estaba gobernada por Hna. Celeste.

Algunos años después las relaciones de estas Hermanas con Madre Gerine se volvió difícil y Monseñor Bonhomme habla solamente de rotura atribuyendo la responsabilidad de esto a Hna. Celeste. El texto mecanografiado que tenemos en el archivo de la Congregación, obra de una persona de Auch, en cambio, en el informe de aquel episodio descarga la responsabilidad sobre Madre Gerine. Este informe, posterior
, no parece muy objetivo y contiene otras inexactitudes.

Sobre la realidad de los hechos se puede deducir un poco de luz leyendo una carta ya citada de Monseñor Jerphanion a Monseñor Gerbet
 dónde se toca quizás el problema de fondo: sin Constituciones escritas, que regularan las relaciones interpersonales y las competencias de la autoridad, era imposible, como ya lo he dicho muchas veces, para Madre Gerine ejercer bien su autoridad y ser punto de referencia para todas las comunidades. Por consiguiente era inevitable que surgieran cuestionamientos acerca de la responsabilidad.

En el 1862 las Hermanas de Perpignan se dividieron, de hecho: una parte regresó a Albí, otras quedaron con la priora Hna. Celeste bajo la autoridad del Obispo Monseñor Gerbet. Él pensó preparar él mismo un texto de Constituciones para regular la comunidad, pero lo sorprendió la muerte antes de acabar su trabajo. Lo sucede, en el 1864, Monseñor E. Ramadié, que adhería a la corriente gallicana de una parte de la Iglesia de Francia, sin embargo el no tuvo buena impresión de la comunidad y, al contrario, con él nacieron grandes dificultades. La Superiora, Hna. Celeste se dirigió al Maestro de la Orden, Padre Jandel, que en una tarjeta con fecha del 21 de mayo de 1871 la tranquilizaba con estas palabras:

“La posición de las terciarias de Carcassonne es tan anormal como la suya regular... ustedes son hijas de Santo Domingo y su casa, canónicamente erigidas por Monseñor Gerbet, ha sido siempre reconocida y animada por nosotros"...

También el Obispo se dirigió al Maestro General con dos cartas
. El Padre Jandel le respondió que, puesto que él había informado a la Santa Sede, esta indudablemente habría tomado las medidas para poner remedio al mal
.

Hasta ahora no tenemos ningún documento de la Santa Sede relativo al hecho, pero es muy interesante lo que escribe el Padre R. Bianchi, procurador general de la orden y consultor de la Congregación de los VV. y RR: 

“... Sabía por experiencia propia, que Monseñor Ramadié es contrario a toda Orden e Institución religiosa, pero de modo particular a aquella de Santo Domingo...  los Padres Capuchinos lo saben, que han debido por su culpa abandonar Perpignan. Y nosotros teníamos allá un monasterio de Hermanas enfermeras de la Tercera Orden. Le insinuó muchas veces a estas que se llamaran de San Pablo, de San Antonio o de cualquier otro Santo, pero no de Santo Domingo. Instituyó en la misma casa dos superioras, les prohibieron vestir el hábito y profesar, buscó de varias maneras, también no loables, hacerles perder el espíritu religioso de terciarias de Santo Domingo. 

En lo que depende de mí he hecho cuanto he podido para defender a aquellas pobres Hermanas que eran la admiración y el ejemplo de toda la ciudad. Fue diferido todo a la Sagrada Congregación en el tiempo que era Secretario el recordado y de venerada memoria Cardenal Vitelleschi; también fue enviada al Santo Oficio la causa. Un día Monseñor Secretario Vitelleschi me dice que, si las Hermanas no querían verse destruidas, que partan secretamente y vayan a buscar un lugar en alguna otra diócesis.

Yo comuniqué todo a las Hermanas, las cuales, causando mucha pena a toda la ciudad, partieron y se fueron amparadas por el óptimo Arzobispo de Auch, el que cuando vino a Roma, me agradeció considerando esto como un regalo precioso que le hicieron con estas Hermanas, y siempre me hizo grandes elogios refiriéndose a ellas. En el breve giro de pocos años ya tienen cuatro casas, y hacen un bien inmenso”
.   

En pocos años el servicio enfermeristico que las hijas de Madre Gerine ofrecían a cada categoría de personas se extendió en varias ciudades y aldeas. Madre Gerine audazmente disponible y con dinamismo incansable, acogía las solicitudes de fundaciones a todas las que podía contestar, como lo había hecho en Tolosa, dispuesta a responder a las apelaciones de la caridad de cualquier parte que llegara. Fundaba las casas sin recursos económicos o culturales, pero con la riqueza de su corazón; sus hijas impulsadas por su ejemplo "iban" con confianza y generosidad, vivieron alegremente la pobreza y ofrecían su servicio aceptando las ofertas que les daban; eso les permitía vivir y dedicarse gratuitamente a los más pobres. En sus prestaciones no hacían distinciones entre ricos y pobres, porque en todos asistían a los miembros doloridos de Cristo. 

Desde el año 1854 a la actividad enfermeristica, se había sumado la tarea docente, en efecto la Madre había abierto la primer escuelita en Lisle-de Albi para responder a las necesidades de las familias; pero más tarde, sus escuelas, al menos en la mayoría, se hicieron más regulares, también porque ella se había dado cuenta de la importancia de que las hermanas tuvieran los títulos legales para enseñar. En efecto hacía diplomar a las Hermanas docentes en la escuela de Carcassonne, administrada, por su hermana, y mandó algunas también a París, a Madame Pape, que dirigía una escuela de vanguardia en el campo pedagógico.

En Francia, en cuanto le fue posible, fundó comunidades prefiriendo los lugares dónde habían estado el mismo Santo Domingo o sus hijos antes que la revolución borrara su presencia. En la primavera del 1877 las casas eran diecisiete.

Apertura de casas en Italia: Civitanova (1862)

La Providencia mientras tanto le había abierto el camino a Italia para la primera fundación más allá de las fronteras. Ella con una visión más amplia no consideró los confines de la patria un límite al campo de acción, sino que aceptó, con gran sencillez y con el ánimo misionero de auténtica discípula de Santo Domingo, la invitación de la Familia imperial de Francia que poseía una vasta ascienda en la Marche de Ancona. El Sr. Mocquard, notario de su majestad Napoleón III, feliz de ofrecerle a Civitanova Marche, diócesis de Fermo, una obra que abrazaba la múltiple actividad de la Congregación, le escribía en tono lisonjero:

“.. conozco el mérito de las Hermanas de su Orden, sé que con tal devoción y abnegación se han dedicado a todas las necesidades en favor de la infancia y la vejez; no dudo por lo tanto que, ayudado por usteded, yo pueda realizar la finalidad que se ha  propuesto Su Majestad, constituir en el palacio imperial... una sala de guardería para todos los niños pobres... y una sala para los ancianos débiles y necesitados que así podrán pasar el día durante los meses invernales"...

Mientras tanto en Civitanova se hacían los preparativos para realizar tal proyecto. El intendente del emperador, E. Hallaire, le escribia al alcalde y a la junta municipal de Civitanova, invitándolos a participar

“.. a una Misa y a un Te Deum para la fiesta del emperador, el 15 de junio de 1862, en la iglesia parroquial... la presencia de los miembros del Consejo municipal será un testimonio de simpatía por la augusta persona que yo represento, y también por las obras filantrópicas que pronto serán fundadas en su nombre y a favor de toda la población
.   

Madre Gerine había aceptado con humildad y docilidad las disposiciones de la Providencia y colaboró mandando a París Hna. Agostina Pratviel, que había destinado responsable para la fundación de Italia. En París esta se puso de acuerdo con Madame Pape y con Mocquard y así comunicó, el 30 de noviembre de 1862, a Madre Gerine las informaciones recibidas:

“Civita Nova está situada sobre las riberas del Mar Adriático a 5 leguas de Ancona, está bajo el gobierno del rey de Cerdeña. El invierno es corto pero muy frío. Civita Nova es el nombre del palacio que tenemos que habitar, es al confín de la propiedad del emperador; pero de lo que ha dicho el Sr. Mocquard, es un palacio triste, si se le quiere dar un nombre, sólido... esto es todo; por eso no es la ciudad que creíamos. Nos resta saber el nombre de la ciudad  diócesis en la que Civita Nova se encuentra. ¿Pero como podremos saber el nombre del Obispo o Arzobispo si nadie puede decírnoslo?".

Las primeras tres Hermanas que partieron de Albí llegaron a Civitanova para la Navidad de aquel mismo año 1862. Madre Gerine les hizo una visita en el año 1863, junto al conde E. Gardés, el cual en aquella ocasión la acompañó a Roma, para visitar al Papa Pío IX. En aquella audiencia nuestra Fundadora tuvo una gran alegría, no solo porque regalando al Papa un solideo confeccionado por ella

Este le dijo: “Hija, mía, toma el que yo llevo y pon en su lugar el que me ofreces", pero sobre todo conmovieron su corazón las otras palabras: “Ve hija mía, y trata  de extender tu Instituto lo más que puedas". Estas palabras debieron resonar en el  corazón como respuesta al ansia apostólica que la quemaba por dentro. También era un augurio que hubiera confirmado después su sueño de conseguir de él la aprobación de la Congregación; ¡pero este gran proyecto quedará incompleto!

Las fundaciones de las casas de Italia se multiplicaron tanto que en el año 1877 eran 13
. 

Madre Gerine en sus viajes a Italia que fueron siete, según la documentación que poseemos, fundó personalmente sólo dos casas, la de Bolonia, en el año 1867 y la de Génova (1869). En los registros de toma de hábito y Profesión de Bolonia y Génova se lee: “La divina Providencia, habiéndose dignado bendecir las obras de misericordia a las que nos dedicamos para el bien del prójimo, en lo que se refiere a la atención de los enfermos y la educación de la juventud, ahora se impone la necesidad de incorporar personas que puedan seguir difundiendo la obra". Y los Obispos permiten que, para evitar gastos de viajes, las jóvenes realicen su formación en Italia.

En estos registros se encuentran algunas firmas, de Madre Gerine y los testigos de la toma de hábito y profesión en los años 1869, 1873, 1876.

Éstas son las fechas y las circunstancias de sus viajes a Italia que conocemos actualmente:

1863 - visita a la casa de Civitanova dónde se encuentró con el emperador Napoleón III y luego se dirigió a Roma para asistir a la audiencia del Papa.

1867 - visita a la casa de Ascoli Piceno y luego, con una carta de recomendación del arzobispo de esta ciudad, abre la casa de Bolonia.

1869 - visita a la casa de Bolonia y, con carta de recomendación de los Padres dominicos, se presentó a los hermanos de Génova. El Obispo de la ciudad bendijo a la Fundadora y a la casa.

1872 - Monseñor Bonhomme, (p. 186) certifica que Madre Gerine se encontraba en Italia.

1873 - La visita es documentada por las firmas del registro citado anteriormente.

1874 – Una vez más Monseñor Bonhomme, (p. 294), dice que Madre Gerine se presentó al Obispo de Génova para suplicar la bendición sobre la fundación de Montevideo.

1876 - Esta visita está certificada por la firma que hay en el Registro de las Profesiones de Génova, pero también se encuentra por un registro de Peccioli y por una carta de la Hna. Agostina Pratviel
.

Las visitas a las casas que costaban muchos sacrificios, también económicos para afrontar los gastos de viajes, nos hablan de la solicitud maternal y la ternura de la Fundadora para con las hermanas de las casas lejanas. En testimonio de tales sentimientos encontramos una carta suya al arzobispo de Ascoli en favor de las Hermanas francesas de las cuales la gente estaba alejada por cierta desconfianza. Su intervención provocó el interés extraordinario del Obispo por esto la situación de las Hermanas cambió inmediatamente; en efecto sabemos la estima y admiración que las Hermanas francesas después de tal intervención recibían por la dulzura y delicadeza, en atender a las jovencitas ofreciéndoles clases de francés, bordado, y de música, y también en capacitarlas para la asistencia a los enfermos. 

Las primeras Constituciones (1865 y 1872)

En realidad Madre Gerine, no descuidó nunca la formación de las jóvenes que se acercaban a ella procedentes en gran parte de las montañas del Alvernia; el único texto, en que se inspiraba desde el  principio de su obra era la Regla de la Tercera Orden, y no tenía otros textos normativos. El mismo Monseñor Bonhomme juzgaba aquella Regla plena de espíritu dominicano, pero Madre Gerine no dejaba de darles buenos criterios de comportamiento.

Pero ahora la Congregación, extendida en el sur de Francia y en Italia y más allá de los Alpes, impulsó el Obispo de Albí, Monseñor Lyonnet a realizar el proyecto de su predecesor, él quiso regularizar la situación de la de la Familia de Madre Gerine, confiando la redacción de un texto de Constituciones al Padre N. Saudreau del convento de Tolosa, sucesor como provincial de Francia del Padre Lacordaire, muerto en el año 1861. No fue difícil para Padre Saudreau comenzar esta tarea por que conocía ya la Congregación y apreciaba a la Fundadora “una mujer de sacrificio, un alma de Dios” como él la definía. Estuvo contento de asumir el encargo de consolidar, a través de una legislación escrita, la vida comunitaria y el gobierno de la Congregación, reforzando los vínculos entre las comunidades con normas comunes y uniformes. Compuso así  una especie de colección de textos que comprendía la Regla de San Agustín, la Regla de la Tercera Orden de la penitencia de Santo Domingo y las Constituciones de la Congregación de Santa Catalina de Siena.

Tal texto firmado y aprobado por el arzobispo Monseñor Lyonnet en el año 1865, quedó manuscrito. A esta fecha se remonta, por lo tanto, la primera aprobación diocesana de la Congregación de Albí, aunque no existe ningún documento. En efecto el 18 de septiembre de 1865 el Padre Saudreau, por mandato del arzobispo, declaraba que “nombraba e instituía como Superiora General vitalicia de la Congregación a la Reverendísima Madre Gerine Fabre, que es la fundadora
. Y al día siguiente, el 19 de septiembre, él recibió la renovación de la profesión religiosa de Madre Gerine por cinco años.

Pero el Arzobispo, en el año 1872 quiso que se hiciera una impresión de aquel texto, pero mucho más  breve. El texto impreso tiene como título: Constituciones de las Hnas. Dominicas de la Tercera Orden de Santo Domingo de la Congregación de Santa Catalina de Siena. En el reverso de la primera página se encuentra la aprobación de Monseñor Lyonnet con fecha el 29 de septiembre de 1872 que declara “utilísimo el libro para la dirección y la santificación de las comunidades de la Congregación". En otra página, después de haber dicho que las Hermanas vinieron a Albí, llamadas por Monseñor De Jerphanion, leemos:

“Una ulterior ordenanza de Monseñor Lyonnet ha constituido canónicamente la Congregación en el 1872... él es su primer Superior, por dos razones: por su ordinaria jurisdicción, y por tener el título de fundador… las presentes Constituciones tienen sólida autoridad por la aprobación categórica de Su Excelencia”
.   

El 29 de septiembre de 1872 se desarrolló, por primera vez, la bella ceremonia en la que la Madre Fundadora con la mayor parte de las Hermanas más ancianas pronunciaron la fórmula de la profesión perpetua
.

Entonces este año tiene una gran importancia en la historia de la Congregación, aunque su aprobación de hecho haya ocurrido en el 1865. Además, en el 1872 Madre Gerine consiguió para la Congregación el reconocimiento jurídico también de parte del Estado francés como ya hemos recordado.

En este momento me nace otra pregunta: ¿qué parte ha tenido la Fundadora en la redacción de las Constituciones? ¿fue involucrada? Ella misma ¿quiso involucrarse en el tema? No parece que haya habido su colaboración, sin embargo deberían ser el espejo fiel de su espíritu, de su proyecto de vida, de las sanas costumbres de la Familia que ella había proyectado con la mente y el corazón e iniciado, desde hacía muchos años, en Tolosa.

Apertura de casas en América del Sur (1874)

Durante la visita a Génova en el año 1874, como ya hemos señalado, empujada por su espíritu misionero, la Madre realizó enseguida la fundación de Montevideo. El Padre Lephitz, misionero francés en Uruguay, había acercado, por razones de ministerio, a Hna. Catalina Attané en su viaje anterior a Montevideo y habiendo descubierto en ella un gran corazón que habría podido colaborar al progreso de aquel pueblo, había pedido a Albí la apertura de una casa dede abrir una casa de Hermanas enfermeras. Sabemos que aquel Arzobispo no parecía muy dispuesto a dar la autorización por la escasez de medios de la Congregación y por la distancia. Madre Gerine no era mujer de detenerse frente a estas dificultades y pidió el permiso al Obispo de Génova, que se declaró favorable y alentador. Antes que ella volviera a Francia, el primer grupo de Hermanas misioneras estaba ya listo para partir hacia Montevideo, las esperaban los Religiosos de Bétharram, del cual hacía parte el Padre Lephitz. El segundo grupo partió después de un tiempo de Burdeaux al finalizar ese mismo año. Más adelante el mismo Arzobispo de Albí autorizó también la institución del noviciado local en Montevideo. Con el tercer grupo, que partió de Francia, Madre Gerine mandó como visitadora a Hna Agostina Pratviel, cuya hermana, Hna. Giacinta, había ido como misionera con el segundo grupo. Desde el principio en América Latina las fundaciones tuvieron un gran desarrollo especialmente las instituciones educativas.

El proyecto de Madre Gerine del año 1877

Ha sido de gran relevancia en la vida y en la obra de Madre Gerine el año 1877, que yo amo definir el año de su gran sueño desilusionado.

Comienzo el tema con dos cartas, dos documentos de un diseño que destaca el sentido realista de la Madre, inspirado por el amor y la preocupación de asegurar la existencia y la consolidación de la Congregación, nacida de su “menos que nada” pero confiada en la Providencia del Señor.

Una carta fue enviada a la priora de Ascoli Piceno, Hna. Santa Cruz Gayda, la otra fue dirigida al Cardenal Arzobispo de Fermo, Monseñor A. Malagola, estas revelan como Dios le donara el coraje de una fe auténtica que se volvía confianza- Dios proveerá – y de la cual crecía su esperanza de superar el latente conflicto en el que se encontraba con el nuevo Arzobispo de Albí, Monseñor Ramadié.

J.M.J. D.C.

Querido Hna. Santa Cruz,

en este momento me encuentro en Pau, estoy bastante bien como todas las Hermanas. La Providencia, que vela siempre sobre los que confían en ella, ha suscitado un Padre dominico que está muy cerca del M. General, para llevar a cabo la gran obra de la aprobación de nuestra Congregación por la Sagrada Congregación de los Obispos y Regulares. Le digo esto para su consuelo porque éste venerado Padre no quiere ser nombrado y nos recomienda conservar el secreto sobre todos los pasos que trataremos de dar en lo que a esto se refiere. Por lo tanto mantenga silencio sobre esto y entréguele a Monseñor la carta que adjunto para solicitar de su parte aquel bueno testimonio y recomendación que es indispensable. Nosotros escribimos igualmente a todos los Obispos y cuando hayamos recibido sus cartas, iremos a Roma.

Le digo a Monseñor de Ascoli que le entregue la suya que usted me hará llegar. Ruegue al Señor se digne bendecir y asegurar el éxito a nuestros pasos.

De mi parte bellas cosas a la Madre y a todas las Hermanas.

Adelante, ánimo, con la ayuda de Dios se llega a buen fin de todo.

Las Hnas. se unen a mi para enviarle los más cariñosos saludos.

Los abrazo a todas en Dios y en Santo Domingo.

Respondiendo, dirijame la carta a Albí, donde volveré la próxima semana.

Hna. Gerine

Pau, 30 de marzo de 1877

Monseñor,

la benevolencia que Su Eminencia me ha manifestado y que no deja de manifestar a las Hermanas de las dos casas que hay en su diócesis, me anima a proponerle un gran proyecto que hemos preparado para el futuro de nuestra Congregación. Nosotros querríamos hacerla aprobar de la Santa Sede. Nos parece que ha llegado el momento de solicitar esta alta aprobación.

La primera casa ha sido fundada en Tolosa en el año 1840, y ha querido la divina Providencia hacerla fecunda.

Poseemos ahora 33 comunidades: 17 en Francia, 13 en Italia y 3 en América. Las constituciones que hemos adjuntado, con la aprobación de Monseñor, el Arzobispo de Albí, a la Regla de la Tercera Orden de Santo Domingo ya tienen cierta consistencia que le da la experiencia, pero se necesita todavía aquélla que les otorga la suprema autoridad de la Sede apostólica.

En fin yo soy de edad avanzada y me parece que moriría más contenta si ya hubiera visto al menos el principio de esta gran obra que tiene que darnos una existencia en la Iglesia.

Es por este motivo que vengo a rogar a Su Eminencia que me conceda las cartas de testimonio y de recomendación que me exige la Congregación de los VV. y RR.

Dirijo este pedido a todos los Obispos en cuya diócesis están situadas nuestras casas, pero yo confío sobre todo en su recomendación porque sé cómo Su Eminencia es amada y estimada por el Sumo Pontífice y el gran valor que tendrá su recomendación para la feliz conclusión de este asunto.

Si Su Eminencia querrá atender nuestro vivo deseo, le ruego enviar su carta a la Priora de Civitanova que me la hará llegar.

En el besar su mano y en el pedirle la bendición para mí y para todas mis Hermanas ruego a Santo Domingo de expresarle nuestra viva gratitud mejor de cuanto podemos hacer nosotras, y depongo a los pies de Su Eminencia los sentimientos de la más profunda veneración.

Hna. Gerine Fabre 50

Pau, el 27 de marzo de 1877

He aquí desgarrado el velo que tuvo escondida la pasión de Madre Gerine, que surge ahora el peso de su no fácil y larga existencia, y que la empujó, antes de morir, a emprender las prácticas para asegurar a toda costa una existencia en la Iglesia a sus hijas.
Dio toda su vida para hacer nacer y crecer esta Familia; en obediencia a Pío IX la extendió lo más que pudo, confiando en la Providencia, sintiéndose menos que nada. Hasta ahora no le faltaron incomprensiones, tensiones, crisis, pero siempre fue sustentada por la fe. En este momento no quería romper con la Iglesia local, pero al mismo tiempo sentía la necesidad de poner la Congregación bajo la autoridad del Obispo de Roma.

¿Porqué Madre Gerine le recomendó a la Hna. Santa Cruz “conservar el secreto sobre todos los pasos que trataban de hacer"? La aprobación pontificia es un proceso normal para una Congregación diocesana. ¿Temía que alguien impidiera su proyecto?

Sin embargo ella estaba enviándoles a todos los Obispos una carta parecida a aquella que mandó al Arzobispo de Fermo. ¿Dudó quizás que pudiera faltarle el apoyo del Obispo de Albí?

¿Monseñor Ramadié que opinión se hizo de ella? ¿Mantenía reserva por los hechos de Perpignan y Carcassonne? Monseñor Bonhomme refiere que él, cuando fue a Perpignan, se mostró benévolo con las Hnas. de Amelie, pero, una vez designado Obispo de Albí, trató de indagar a ellas, si el convento de Albí seguía teniendo relaciones con las dominicas de Carcassonne. ¿Ahora él, siendo Obispo desde hacía un tiempo en Albí, era también el Superior Mayor de la Congregación, y podía favorecer la aprobación de Roma? ¿Y como consideró el hecho de que Madre Gerine fuera Superiora General vitalicia?

Entre las cartas que los Obispos escribieron en respuesta a la de Madre Gerine, y de las que poseemos copia, faltan las de Monseñor Ramadié y de otros Obispos de Francia; se encuentran solamente dos, las del Obispo de Mende y el Obispo de Bayonne. Hay cartas de todos los Obispos de Italia y de América latina y todos, sin excepción, son favorables al proyecto de Madre Gerine.

Madre Gerine no las llevó a Roma y conservó en su corazón la amargura de aquella desilusión.

El Padre R. Bianchi en la relación citada escribe:

“Cuándo supe que Monseñor Ramadié de la sede de Perpignan fue promovido a la de Albí, pensé en enseguida que la Congregación de Albí pronto sería disuelta… Ha empezado la destrucción haciendo renunciar a la Superiora General y luego formar una según su punto de vista, escuchando a pocas Hnas., sin tener en cuenta a las otras, como pude conocer hace dos años, viajando en Francia”.

Pero antes de esta afirmación categórica, que no deja dudas sobre la dimisión de Madre Gerine, (siguieron por espacio de algunos años), en el mismo documento se encuentra otra no menos significativa:

“La Congregación de Albí nunca ha sido aprobada por la Santa Sede, no fue afiliada a la Orden".

De esta afirmación deduzco que él es el Padre dominico que está muy cerca del Maestro General del que se habla en otra carta dirigida a la Hna. Santa Cruz; en efecto él ya era Procurador General de la Orden y Consultor de la Congregación de los VV. y RR. y por lo tanto tenía conocimiento de los hechos.

Este es el momento de decir algo a propósito de estas cartas testimoniales de los Obispos dirigidas a Madre Gerine, y que ella conservó para llevarlas a Roma para conseguir la aprobación de la Santa Sede a la Congregación, pero efectivamente no las llevó.

Las cartas son en total trece y se encuentran en el archivo de Albí; y representaron para nosotras un enigma, escondían un gran misterio que se ha ido aclarando.

Ocho están escritas por los Obispos de Italia, tres por los obispos de América latina y dos por los de Francia. De ellas, doce están escritas en copia manuscrita e inventariadas por el notario Benquet de Agen con fecha del 20 de marzo de 1899. Solamente las del Obispo de Bayonne están en original. ¿Cómo se pudo explicar eso? Creo que puedo formular ahora la siguiente hipótesis.

No existen otras cartas de los Obispos de Francia, incluido Monseñor Ramadié, porque ellos no se adhirieron a la solicitud de Madre Gerine, y justo por esto el trámite no podía continuar; como dan testimonio de ello las palabras de Padre R. Bianchi.

Es probable que, después de su dimisión, Madre Gerine conservó aquellas cartas ya inútiles, como un amargo recuerdo, excluida quizás por inadvertencia la del Obispo de Bayonne. Las llevó consigo a Carcassonne. A su muerte les quedaron a las terciarias Hna. Agostina Delrieu y Hna. Angélica Soulet con los demás recuerdos de la Madre, que ellas conservaron con cuidado. De la búsqueda realizada por Hna. Jeanine, hemos venido a saber que a la muerte de Hna. Vincent Fabre (1898), el hermano Pierre, impugnando los testamentos de las hermanas, provoco la compilación del inventario de todos los objetos que se encontraron en la habitación de las dos terciarias en Agen. Entre los escritos que el notario Benquet inventarió también encontramos estas cartas de los Obispos, pero que no formaron parte de los bienes de las testamentarias. Las Hnas. que estuvieron en Agen, se unieron sucesivamente a la Casa Madre de Albí, llevaron con ellas y los dejaron allí, todos los recuerdos y por lo tanto también las cartas con el sello del notario que las inventarió y ellas siempre las cuidaron con veneración. Aquellas dos Hnas. no pudieron imaginar entonces el valor histórico de tales cartas, que son preciosas para nosotras en cuanto al testimonio del proyecto de nuestra Fundadora.

El recuerdo de aquel proyecto habrá surgido frecuentemente en la mente de la Madre durante su destierro en Carcassonne; mantendrá reavivadas muchas esperanzas y será ocasión de actos de abandono, renovados continuamente. Todo ella lo habrá ofrecido al Dios de su vida, aún en el dolor y en el total sacrificio de si misma.

Dimisiones de Madre Gerine (1879)

¿Qué decir de la dimisión de Madre Gerine? Creo que la decisión de hacerla dimitir madurada desde hace tiempo en la mente de Monseñor Ramadié por varios motivos, además por el hecho de que ella tuvo un cargo vitalicio. La tentativa de sustraerle la jurisdicción de la Congregación tuvo que encender su voluntad de alcanzar tal objetivo. ¿Él, cerrado en los intereses de la Iglesia local, no fue hombre que soportaba impunemente el hecho de haberlo dejado de lado a última hora del proyecto... si Madre Gerine le hubiera advertido antes ¿qué habría ocurrido?

Madre Gerine tuvo que padecer mucho por aquella humillación y más todavía por el modo de actuar de su Obispo. En aquel período ella acusó un fuerte debilitamiento y el peso de los años; progresivamente deterioraban sus energías, lo afirma sin equívocos Monseñor Bonhomme, p. 192, y añade: “Dios le pedía el último sacrificio por el bien y la prosperidad de su obra; ella acabó pidiéndole a Monseñor Ramadié que la libere de su cargo". ¿Las cosas se desarrollaron así? Estoy convencida de lo contrario.

La Madre aceptó el sacrificio y Dios solo sabe cuanto le costó aquel acto, cumplido con humildad y docilidad. La dimisión le fue impuesta, lo afirma decididamente el Padre Bianchi y el mismo Monseñor Bonhomme se lo deja escapar, cfr. p. 305: “La priora de América pudo escribir, el 8 de mayo de 1879, a Madre Gerine, algunos meses antes de que ella fuera depuesta de su cargo ". He aquí la verdad.

Conocemos como ocurrió aquel triste acontecimiento: el 3 de septiembre, encontrándose reunidas en la Casa Madre de Albí las Superioras de Francia por un curso de Ejercicios Espirituales, Madre Gerine presentó la dimisión firmando una declaración que ya le habían preparado. En la clausura de los Ejercicios el 7, es decir cuatro días después, estando presente también Madre Gerine Superiora General, fue elegida Madre Alberta Lavergne y confirmada de inmediato por el Arzobispo. Fue una elección efectivamente ilegal, porque no fue convocado un Capítulo regular como pedían las Constituciones; por lo tanto la elección no fue legítima, pero si impuesta por el Superior Mayor. En efecto no dieron participación a todas las Hnas. que tenían derecho de participar.

¡Madre Gerine partió para la comunidad de Chaudesaigues, puesto que tuvo derecho de elegir la sede donde quería vivir, sintió la invitación indirecta a dejar Albí! Allí permaneció poco tiempo pero edificó a todas por su piedad, modestia y humildad y su gran espíritu de mortificación”. Después de algunos meses recibe el llamado de volver a vivir en Albí; pero comprendió muy pronto que su presencia, aunque discreta, hacía sombra al nuevo gobierno. Tomó entonces la decisión heroica de dejar definitivamente Albí por Carcassonne, la comunidad  separada, dónde pudo compartir con su hermana Hna. M. Louise los últimos años: estuvieron juntas al principio de la vida religiosa en Tolosa; y juntas concluirán, en breve tiempo una de la otra, sus últimos y dolorosos días, asistidas amorosamente por las dos terciarias que quedaron, Hna. M. Agostina Delrieu, ex directora del pensionado y Hna. Angélico Soulet, excelente enfermera.

Carcassonne: muerte de Madre Gerine (1887)

Me parece ver a nuestra Madre partir otra vez, aquella vez para siempre, sola, triste, pero libre. La elección de Carcassonne le habría permitido al menos compartir, sin molestar a nadie, las penas de su querida hermana. Quizás haber vivido alejadas fue un gran martirio para las dos.

Ahora habrían orado juntas, habrían mezclado las lágrimas, habrían sido el sostén recíproco. Podemos percibir la intensidad de su comunión poniéndonos en sintonía con sus ánimos, con respeto a aquel silencio, cargado de misterio pero incluso elocuente para nosotros...

Aquí Madre Gerine, por unos siete años vivió en el ocultamiento, poniendo la vida a disposición de Dios sin condiciones. La suya no fue una fuga ni tampoco una soledad estéril. Aceptó el inmolarse, abandonada a Dios como Jesús sobre la cruz y transformó su existencia en semilla fecunda para su Familia, en efecto el vástago de Italia tomaba consistencia en aquellos años. Dios fue generoso con quien se inmoló por amor y con su potencia hizo fértil la debilidad del “menos que nada” inmerso en él.

Quizás la Madre también repensó al pasado; le quemaron las palabras de su Obispo.... no conocemos nada de estos largos y tristes años, pero quizá cuantas veces, pensó a sus hijas de Albí y de Italia.

Su fe se alimentaba en la contemplación y en la fecundidad de la Cruz: el Cristo Resucitado iluminó su destierro y robusteció su esperanza, mientras su existencia se consumió viviendo plenamente las Bienaventuranzas evangélicas, que hicieron rica de frutos su renuncia.

En una breve memoria manuscrita, la novicia Hna. Maria Sabloyrolles, sobrina de Hna. Angélica Soulet, nos hace saber que, mientras en Agen la tía le ayudaba a reordenar las cartas dejadas por Madre Gerine, entre ríos de lágrimas la hermana, con nostalgia y amor, le habló de la Madre difunta, destacando todas sus virtudes y hablando de su heroico sacrificio.

El único dato histórico que tenemos es la participación de su muerte a las Hnas. de Italia:

Queridas hermanas,

les mando la presente carta, como a todas las otras casas de Albí, para invitarlas a elevarle a Dios fervientes oraciones por el descanso eterno de nuestra querida Madre Gerine, que se ha dormido en el Señor el último día del año terminado ahora.

Nos ha dejado después de una enfermedad de aproximadamente dos meses durante los cuales, como en toda su vida, fue un verdadero modelo de edificación. Sobre todo en los últimos tiempos tuvo continuamente la sonrisa sobre los labios y cuando nosotras le decíamos que no era nada, que pronto estaría mejor, nos contestaba sonriendo que ella no tenía deseo de sanar, que esperaba morir pronto.

Ha muerto sin agonía, media hora después de haber recibido los últimos sacramentos y la indulgencia plenaria. También ha conservado la sonrisa sobre los labios después de muerta. Queridas hermanas, pidan a todas las comunidades que recen por nuestra querida Madre, a la que todas ustedes le deben su vida religiosa. 

Nuestra Madre, (Hna. M. Louise) y todas nosotras se lo pedimos asegurándoles nuestro religioso cariño en Nuestro Dios y en nuestro Padre Santo Domingo. 

Hna. Augustine

En la portada de la participación se lee:

“Las Hnas. Dominicas de Carcassonne tienen el honor de participar a la dolorosa pérdida de la Hna. MARGARITA DE GERINE FABRE, su hermana, antigua Superiora General de la Casa Madre de las dominicas de Albí, fundadora de aquella casa y todas las comunidades de Francia, Italia y América, muerta el 31 de diciembre a la edad de 75 años y teniendo 55 años de profesión religiosa, y recibido los sacramentos de la Iglesia.

¡ROGAD POR ELLA!

La sepultura tendrá lugar el lunes, 2 de enero de 1888, a las 13.15 postmeridianas, en la parroquia de Saint-Michele. Nos reuniremos en la habitación donde se la vela en la Comunidad de las Hnas. Dominicas, Grand Rue, 75”
.

Después de la sepultura en el cementerio de Carcassonne donde, diez meses después, también fue depuesto el cuerpo de la Hna. M. Louise Fabre, Hna. Agostina y Hna. Angélica, domiciliadas en Agen, adquirieron una tumba en aquel cementerio y, en el año 1890, hicieron inhumar los cuerpos de las dos hermanas.

Exhumado una segunda vez, el cuerpo de Madre Gerine, después del regular reconocimiento, fue colocado devotamente en una nueva caja y el 23 de octubre de 1925, fue sepultado delante del altar mayor de la Gran Chapelle de Albí, que había sido inaugurada dos meses antes, el 30 de agosto, fiesta de Santa Rosa de Lima.
(continua)
� Registro de la Catedral de Saint-Flour, Año 1912. Monografía de la parroquia de Saint-Martial, redactado por el abad Salles. En el texto hay evidentes inexactitudes.


� Mère Gérine. Compte-rendu du travail sur Mére Gèrine demandé par les Prieures Générales d’Albi et d’Italia, 1995-1999. Période historique étuiée: 1842-1879


� G. CORMIER, La Regla  y el espíritu de la Tercera Orden de Santo Domingo, desplegado en 12 diálogos, Memorias dominicanas, Roma 1898.


� Madre Gerine al Cardenal Arzobispo de Fermo, Pau, el 27 de marzo de 1877


� padre B. MONTAGNES, O.P, L’Ordre en France de la Révolution a Lacordaire, a p. 360 escribe: “Sr. Gerine en el 1842 fonda en Tolosa, con la ayuda de otras terciarias de Chaudesaigues, una Tercera Orden Regular... e introduce la Regla del Tercer Orden en la edición del 1817, ya en uso en la Hermandad de Chaudesaigues "


� Pagenelle, cura de Chaudesaigues, al Vicario General de Tolosa, el 20 de diciembre de 1841. En este escrito no se hace distinción entre Terciarias Seculares y Terciarias Regulares, señal que las ideas eran poco claras.


� Duchambon, canónico de la catedral de Saint-Flour, al Vicario General de Tolosa, el 30 de junio de 1842


� Pagenelle, como sobre, el 21 de mayo de 1843. Se nota mucha ternura de padre espiritual hacia estas pobres jóvenes terciarias, que están organizándose para vivir la vida regular


� Caubel, Vicario General de Rodez, carta del 3 de julio de 1843. Él estuvo en contacto con Madre Gerine por Gramond


� El Padre B. Montagnes en el op. cit., a p. 360 dice: Ella (Madre Gerine), coopera desde el año 1843-1844 al inicio de la Congregación de Gramond... las cinco terciarias docentes son puestos bajo la dirección de Sr. Jurine de Chaudesaigues, que hacía ya un tiempo que vivía en Tolosa, dónde estaba a cargo de una comunidad fundada por ella”


� Combal a Señoras de Bebian, Gramond, el 16 de agosto de 1943


� Ctsse de Montvallat a Sr. Jurine, Tolosa, el 10 de octubre de 1844


� Sr. Staint-François a Madre Gerine, Gramond, el 8 de octubre de 1852


� Sr. Saint-François a Madre Gerine, Gramond, el 20 de septiembre de 1855


� Sr. Saint-François a Madre Gerine, Gramond, el 1º de junio de 1873


� Padre Narcissius Palol a Madre Gerine, Lezat, el 18 de junio de 1848; el 18 de enero de 1849; Gerone, el 15 de agosto de 1849, Lezat, el 20 de junio de 1851


� Sr. Maria dominicana a Madre Gerine, Chalon, el 6 de mayo de 1851; Sr. Augustine, priora, a Madre Gerine, Chalon, el 7 de enero de 1852


� Lacordaire a M.me de Montvallat, Burdeos, el 14 de marzo de 1842


� Lacordaire a Sr. M. Louise, Paris, el 21 de noviembre de 1849


� Lacordaire a Sr. Gerine Fabre, Flavigny, el 6 de agosto de 1852


� cartas de Hna. Marie, priora del monasterio dominicano, a una Hna, Paris, el 1º de julio de 1851 y el 10 de octubre de 1951


� cartas a Madre Gerine, Liverpool, el 11 de septiembre de 1850; California, abril de 1851


� Piéchaud, arzobispo de Saint-Etienne, Tolosa, a Madre Gerine, el 2 de noviembre de 1848


� M. Louise a Madre Gerine, Carcassonne, el 26 de noviembre de 1848 y el 11 de enero de 1849


� Atestado di Monseñor De Bonnechose, Arzobispo de Rouen, 9 de enero de 1872


� En la declaración firmada por un sacerdote se lee que en el año 1864, el « Superior Mayor » de la comunidad  de San Domenico en Tolosa, según las normas del Concilio de Trento, hizo el examen canónico a las postulantes y la admisión a la vestición


� Jujement rendu par le Tribunal Civil de Toulouse le 10 mai 1901 par la première Chambre


� Piéchaud a Madre Gerine, 11 de septiembre 1849


� Carta desde la California en el abril del 1851. Apéndice n. 1


� Carta del Padre V. Jandel, Vicario General de la Orden, O.P., para la superiora de Tolosa, Madre Gerine Fabre, Roma, 26 mayo 1852. Apéndice n. 2


� Bonhomme, p. 285. Las referencias de las paginas del Bonhomme están simepre citadas según la traducción italiana


� Carta desde Saint Raphael, California, para Madre M. Pia Quochi, 1992 con anexos. Apéndice n. 3


� Albí, Cartas del alcalde a la superiora de las Hnas. de Santo Domingo en Tolosa, el 5 de mayo de 1852; el 25 de mayo de 1852; el 27 de junio de 1852


� el periódico del Tarn del 4 de septiembre de 1852 anunció la llegada de las Hnas. las cuales podian obrar en toda la diócesis


� Monseñor E. De Jerphanion a Monseñor Gerbet, Albí, el 8 de abril de 1862. Apéndice n. 4


� Historique del Communauté de Perpignan, par Gil Reicher, posterior al 1939


� Cfr. nota 35


� P. Jandel, Maestro del orden, a la priora de las Hermanas del Terz'Ordine, Enfermeras de Perpignan, el 21 de mayo de 1871


� Monseñor Ramadié Obispo de Perpignan al Padre Jandel, el 23 de agosto de 1871; el 13 de septiembre de 1871. Sobre Ramadie´, obispo gallicano, cfr. GERARD CHOLVY, Gallicans et Ultramontains, Mgr. Ramadié successoeur de Mgr. Gerbet à Perpignan (extraído en fotocopia)


� P. Jandel a Monseñor Ramadié, el 3 de septiembre de 1871


� P. R. Bianchi al Congreso de la Congregación de los VV.  RR, el 22 de julio de 1881, (el entero texto es indicado a p. 54 ss.)


� M. Mocquard, notario, a Madre Gerine, el 8 de noviembre de 1862


� E. Hallaire, al alcalde y a los miembros del consejo municipal de Civitanova, el 10 de agosto de 1862


� carta de Madre Gerine al arzobispo de Fermo (cfr. nota 4). Madre C. VIGNOLA, Las primeras décadas de la Congregación, Roma 1952


� carta deHnar. Agostina Pratviel a la Congregación de los VV. y RR, el 10 de diciembre de 1881


� G. BEDUELLE - ALAIN QUILICI, Les Frères Prêcheurs autrement dits Dominicaines, Usted Sarment, Fayard 1997, p. 276


� texto de las Constituciones del 1872


� La Regla del Tercera Orden fue penetrada profundamente no sólo en la mente de Madre Gerine, pero también en la de sus hijas; de ello es una  prueba el hecho que se encuentra: en las Constituciones del 1872 en la fórmula de la profesión; es mencionada en la fórmula de los viejos Albí de profesión de Italia y en la carta de Madre Gerine a los Obispos del 1877; también la encontramos en la fórmula de la profesión de las constituciones italianas del 1885. En fin a sido sacada del texto de las Constituciones de Albí, presentadas, para la aprobación, a la Congregación de los Religiosos, en el 1920


� El original de esta carta se encuentra en el archivo general de Montemario


� el original de esta carta se encuentra en el archivo diocesano de Fermo


� el original de esta carta se encuentra en el archivo general de Montemario





